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En una comunicación de fecha de 9 de noviembre de 2015, la Delegación de Francia  
transmitió a la Oficina Internacional de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) la propuesta que figura en el Anexo del presente documento. 
 

[Sigue el Anexo] 



SCT/34/6 
ANEXO 

 
 
La Delegación de Francia propone que las cuestiones enumeradas a continuación se incluyan 
en el examen del punto 6 “Indicaciones geográficas” del orden del día de la 34ª sesión del 
Comité Permanente sobre el Derecho de Marcas, Diseños Industriales e Indicaciones 
Geográficas a fin de aplicar la decisión de la Asamblea General de la OMPI que ordenó a dicho 
Comité examinar los diferentes sistemas de protección de las indicaciones geográficas, en el 
ámbito de su actual mandato y abarcando todos los aspectos (cabe remitirse al documento 
SCT/34/4). 
 
 
 

 
Propuesta de la Delegación la Francia 

 
La Delegación de Francia entiende que el examen encomendado por la Asamblea General 
tiene por fin permitir comprender mejor las legislaciones y los procedimientos nacionales en 
materia de protección de las indicaciones geográficas. 
 
En consecuencia, se examinará:  
 

1) La protección de las indicaciones geográficas en los sistemas nacionales  
 
sobre todo, realizando un estudio de las modalidades y de los límites de la protección de las 
indicaciones geográficas mediante las marcas colectivas y de certificación y un estudio de la 
legislación y la jurisprudencia en el ámbito de las marcas que utilizan nombres geográficos. 
 

2) La protección de las indicaciones geográficas en Internet 
 
La protección de las indicaciones geográficas en el sistema de nombres de dominio (sobre la 
base del documento SCT/31/8 Rev.4). 
La protección de las indicaciones geográficas en Internet (autoridades competentes para el 
control, sanciones…). 
 
 
 

[Fin del Anexo y del documento] 
 


